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Aduanas amplió querella por contrabando de cigarrillos y 
tribunal mantuvo el arresto domiciliario para imputados 

> Los hechos quedaron al descubierto el 3 noviembre de 2025, cuando se fiscalizó a un camión, a bordo 
dela barcaza Crux Australis, nave que había arribado a Puerto Natales procedente de Puerto Yungay. 
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25.000 
cajetillas de cigarrillos 
de diferentes marcas 

fueron incautadas tras la 
fiscalización del camión en 

Natales; posteriormente, 
en la Zona Franca de 
Punta Arenas, fueron 
confiscadas 456 mil 

cajetillas avaluadas en, 
aproximadamente, mil 
200 millones de pesos 

contar con autorización para 
ser vendidas en Chil 

Ampliación de querella 
A raíz de esto el director re- 

gional de Aduanas ordanó lar 
Visión de mercancías, apertura. 
de contenedores y demás de- 
pendencias del usuario de Zo- 

  

“Aduanas, Carabineros, Armada 

  

“neltecinto franco 
Enla bodega de la firma en- 

contraron “mercancias en estado 
do merma in u tiquetado y en- 
vokaria,constatándoss además 
que existian cajetalas de cigan+ 
los marca Origin! y que en eu. 

Cristphar Marchant, abogado de 
Jos imputados, formálizados por contrabando 

interior ssencontraron cigamilos 
marca R7,Hil, Euro, Gif Bluo, 
Camival, Guiswer. OCB, Rave y 

De esto tipo de mercancias, 
que en e exterior de las cajetilas decian ser cigarilos marca Or- 
gina, a su intrir os lts 
feria otras marcas, encontraron 
vntotalde912 cajas, Exivalate 
2.466 mlcajetilas avaluadas an, 
aproximadamente, mil 200 mio. 
es de pesos. 

“Como pena apical San- 
ode Aduanas pide enla quere 
la mponeruns mula equivalente 

“cinco eos el valor dela mer- 
cancia objeto del delito resposto 
de cada imputado en cuanto ala 
mercancía objeto del delito". 

  

  

    

ka Romero quedaron con arresto 
domiciliario total poros 9 masas 
ue dure la investigación, La medida cautelar fue 1evi- 
ada la semana pasada a peti- 

ción del defensor de ambos 3m- 
patadas, Cristopher Marchant Bocaz, quien señaló La Pren- 
sa Austral que on la audiencia 
del día miércoles presentó an- 
tecedentes nuevos, "donde a 
juicio de esta defensa podemos. 
acreditar que los cigarrillos in 
cautados son de agosto del año 
2020". Para el profesional lafi- 
jación fotográfica de Aduanas 
lo confirma, "y as lo que hemos 

  

dicho, de que la mercancía es 
de esa época, que venían con 
rr, y que no fueron puestos 
enel mercado” 

El fiscal Felipe Aguirre y el 
«uerelante Pablo Toledo se opu- 
sieron la solicitud de la defensa 
Ylajueza Marianela Chacur Bo- 
itoz estimó que aún faltan anto- 
cedentes para poder modificarla 
medica cautelar y por enderesol- 
vió mantener aos imputados con 
resto domicilio total 

“Lo que nos reconforta es 
que esos antecedentes, plan- 
teados por l Ministorio Púb 
da, no han sido suficientes pa- 
ra incluso aumentar la cautelar 
a una prisión preventiva”, dijo 
Marchant APA 

  

Corte Suprema confirmó fallo que dejó sin efecto sanciones 
impuesta a siete dirigentes del Club Esmeralda de Natales 

La Corte Suprema confirmó 
úelsecursode protección que de- 
sin afecto las sanciones que “al Club Deportivo, Social y Cul- 
tual Esmeralda de Puerto Nata- 

los impuso a siete socios (José 
Pérez Borruata, Karina Rodrl 
¡guez Soto, María Soto Pérez, 
Ménica Vergara Cárdenas, Nos 
mi Ojeda Martínez, Ida Gómez. 
Bogel y Fidel Rodríguez Díaz) 
como medida correosional. 

El racurso de protección lo 
presentó en la Corte de Apela- 
ciones de Punta Arenas elabo- 
¡gado Leonardo Vallejos por ho- 
chos ocurridos el 26 de junio 
de 2025, 

Eso día, según el sscrito, so 
llevó cabo a una asamblea ge- 
neral extraordinaria de la enti- 
dad deportiva, sin cumplir con. 

  

  

las mínimas oxigoncias soñala- 
as en los estatutos dela agru- 
pación, onla que ss discutióo- 
Erela aplicación de sanciones a 
los socios recurrentes. 

La citación setealió prinei- 
Palmente a ravés de redes so- 
ciales y encrculos cercanos ala 
directiva central, excluyendo de 
factoala mayoría de as socias y 
socios, muchos de alos adultos 
mayores que no utilizan dichas 
plataformas, sin cumplir con las mínimas formalidades que sxi- 
¡gan os estatutos para la convo 
atorado asamblea general ex 
traordinaria, que se encuentran 

tablecidas en el artículo 20* 
de los estatutos constitutivos 
dela agrupación”. 

La Corte de Apelaciones dio 
por acreditada la asamblea ax- 

  

    
  

traordinaria del 25 de junio de 
202%, Nevada a caba "sin cum 
plirconlas disposiciones que la 
rigen, contenidas en us estatu- 
tos, discutiéndoss la aplicación 
de sanciones alos recurrentes”, 

Con ssta forma de citación 
ss vulneró el artículo 20 del 
tatuto del Club, que dispone 
la citación a asamblea general 
se hará por medio de un aviso 
que se remitirá por carta certi- 
ficado 

“Además en esa jornada se 
"acordaron sanciones a diver- 

sos socios, las que devienen en 
“legales, porque contraviene los 
propios estatatos de la entidad, 
como se ha dicho y además ro- 
sula arbitraria, porque los afeo- 
tados no pudieron expresar lo 
conveniente sus derechos, en 

  

  

  

  

base a un debido proceso" 
Emollewó alos ministros Ce 

rolone Turner, Juan Vila y Julio 
Alvarez Toro 

  

Corte Suprema. 
Esto falo fue apelado a la 

Corte Suprema y la Tercera Sa- 
la del máximo tribunal del país 

la contimó, 
Los ministros comparten 

que “ni la celebración misma 
de la asamblea (dol 25 de junio 
de 2025) como ninguna de las 
actuaciones verificadas en ella 
puede estimarse válida” 

"En ese mismo orden de 
ideas tampoco pueden encon- 
trarse revestidas de legitimi- 
dad las decisiones adoptadas 
enla citada asamblea, en tan: 
to no han permitido el debido 

  

  

  

ejercicio de los distintos dere- 
chos que contemplan ls refo- 
ridos estatutos para cada uno 
de los socios que la componen, 
an particular, aquellos cuestio- 
nados en su calidad de tals, lo 
quo, además, toma on arbitraria 
toda sanción dispuesta en alla" 

Da esta manera confirmaron 
la sentencia dela Corte de Pun:- 
ta Arenas, “con declaración que 
se deja in efecto la sanción im- 
puesta a cada uno delos astoros enla asamblea goneral extraot- 
diaria levada a efecto el 26 de 
junio de 2025, elo in perjuicio 
de lo que pueda resolvarss por 
la entidad recurrida en un pro. 
cadimiento al que se convoque 
y love a cabo con estricto ape 
¡goalo dispuesto en sus propios 
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